
 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ucayali 
 
 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

 

 
Calleria, 27 de mayo de 2025 
 
PROVEIDO N°       -2025-P-CSJUC-PJ  
 
Referencia : EXPEDIENTE 002011-2025-CL-UAF 

 

Por recibido: El Oficio N° 000486-2025-GAD-CSJUC-PJ de fecha 23 de mayo 

del 2025, cursado por el Gerente de Administración Distrital –Mg. Odon Maruri Hilares-, 

quien en atención al Informe N° 000263-2025-UAF-GAD-CSJUC-PJ del Jefe de la Unidad de 

Administración y Finanzas, y el Informe N° 000351-2025-CL-UAF-GAD-CSJUC-PJ del 

Coordinador de Logística de esta Corte Superior; solicita la aprobación de la Décima 

Modificación al Cuadro Multianual de Necesidades de la Corte Superior de Justicia de Ucayali, 

para incluir los requerimientos allí descritos, según Anexo N° 6 adjunto; Atendiendo a su 

contenido: TÉNGASE presente y 1) AUTORÍCESE lo solicitado por la Gerencia de 

Administración Distrital, con la firma del formato correspondiente; 2) DEVUÉLVASE la presente 

documentación al área recurrente, para los fines correspondientes; asimismo, 3) REMÍTASE al 

Responsable de Imagen Institucional, para su difusión en el portal de la página web de esta 

Corte Superior de Justicia. 

 
HLC/kipl 
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